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( O

R E G L A S ,
Que la D irección del Banco Nacional 
de San Cárlos acordó , y  deberán obser^ 
^arse en la formacion y  gobierno de la 
Caxa de Descuentos, que establece en Cá-~ 
d iz  , con aprobación de la Diputación^ que 
nombró á este efecto la Junta general de 
sus Accionistas , celebrada en 22 de D i-  
ciembre último j cuyas Reglas  , con las 
modificaciones correspondientes,  servirán 
también para las demas Caxas que se es^ 
tablecerán sucesivamente en Barcelona^ 

Valencia , y  demas P lazas de comercio 
d el Reyno.

L
ídsta Caxa de Descuentos ,  que se

establece en C ád iz ,  así para desempeñar 
el ofrecimiento hecho a l Público en ei 
Prospecto del B a n c o , que se insertó en  
la G azeta de 1 5 de Junio de iT 'S a ,  co-

A  2
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(^ )
mo para haeer circular en beneficio de 
aquel comercio parte de los fo n d o s, que 
la  confianza pública ha depositado en él 
Banco constará por ahora del fondo 

que la experiencia manifestare ser ne­
cesario 5 y a  en dinero e fectivo , y a  en 
Vales reales , quedando al arbitrio de la 
Junta de D irección ampliar esta canti­
dad , y  también convertirla de una es­
pecie á otra, según las circunstancias ac­

cidentales de aquella Plaza.

n.
^Asim ism o si los efectos de este es­

tablecim iento no correspondiesen á las 
fundadas esperanzas que ha formado la 
D irección en beneficio del Público y  
del Banco , podrá disminuir aquella C a - 
xa , : y  suprimirla enteramente  ̂ però en 
este último caso deberá procedei' con la 
aprobación previa de S. M . y  de la Junta 
general ¡ con cu ya  autoridad se establece.-
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III.
S u  objeto.

Esta Caxa tendrá dos objetos: á sa­
ber : el descontar las Letras , y  Pagarés 
del córnercio á razón de cinco por cien­
to al año , y  hacer la cobranza de las 
Letras que la rem itiere la D irección de 
M adrid , como también las operaciones 
de g ir o , que .esta la encargare.

IV.

E n punto á las Letras de cambio seguirá 
literalm ente esta Caxa lo prevenido en el 
cap.xxxviu. de la R eal Cédula de creación 
del Banco ; esto es : " Q ue no se podrá 
» admitir ninguna , cuya cobranza exce- 
H da el plazo de noventa dias / y 'q u e  no 
w tenga tres firmas con ocid as, y  acredi- 
« tadas, entre las quales, una por lo me- 
» nos debe^á ser dé /sugeto establecido 
n en Cádiz 5: reservándose á la prudencia

(3 )
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« de los D irectores el desechar aquellas 
« Letras , que contemplaren no tienen el 

,> grado de seguridad conveniente.

V .
Siendo constitutivas , y  esenciales en 

las Letras d e  cambio ,  que se descuen­
tan en la P la z a , sobre la  qual vienen li­
bradas ,  las tres firn:ias , á saber : dador, 
acep tan te ,.y  endosante: por mngun ter­
mino se podrá suplir en e l descuento de 
las referidas Letras esta circunstancia 
precisa. Pero no pudiéndose señalar con 
igual exáctitud las reglas de confianza, 
y  p ru d en cia ,  que son mas arbitrarias; 
se impone solo en esta parte á los D i­
rectores la  obligación de no admitir L e ­
tras cuyo, valor exceda e l d'e treinta 
m il pesos,  no habiendo en ellas variación

de firmas.
o  ' V I.

Eara la  inteligencia del capitulo an--

(4)

Ayuntamiento de Madrid



Éèrior , siempre que una Casa conocida, 
y  tenida por los D irectores por m uy 
sólida , descontare Letras con las tres 
firmas p reven id as, que lleguen á la can­
tidad de treinta mil pesos, los D irecto­
res hasta su cobranza no podrán admi-» 
tirla Letra ninguna con la misma identi­
dad de firmas ; pero sí todas .̂ aquellas 
que tuvieren lib rad or, ó aceptante dis­
tinto ; gobernándose en la aplicación de 
esta regla por el principio de que el 
Banco ha de tener tres responsabilida­
des , y  que estas han de variar en ex­
cediendo la suma de treinta m il pesos.

(5)

V IL
E n quanto á los P a g a ré s , que se dis­

tinguen de las Letras de cambio por. la 
circunstancia de ser solo 'dos rfirm as las 
que los constituyen , la del sugeto que 
los otorga , y  la del endosante, á cuya 
orden se otorgaroii’̂  se admitirán solo
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l .̂)
co’n dosDfìrmas ,.,y  con : seis meses de 
plazo ; pero con la  variación respectiva 
de responsabilidad prevenida en el ca­
pítulo anterior én punto á . la s  Letras, 
siempre que excediesen la suma de treim  

ta m il pesos.
VIII.

S iend aiésta  dim iaucion de responsa^ 
bilidad  ̂ y  ampliación de plazo una d e­
rogación de la  R eal Cédula de creación 
dirigida áj k v o re cer  los frutos de, gra-  ̂

anil ;,:.que suelèn representar mu­
chos de los referidos: Pagarés  ̂ la Direc* 
c lo n , que desea redimir la.necesidad de 
los dueños de estos frutos, que en el dia 
suelen envilecerlos’eif el extran gero, pa­
gando por las anticipaciones que estelles 
h ace , intereses que es importante, recon^ 
centrar, en e l K e y n o  v discurrirá los me-̂  
dios d e  facilitarles las mismas anticipa* 
ciones :, y  de rem over los inconvenien-r^ 
íes que pueden ..estorbar^^esta? operacion
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(f)
benéfica. Y ' cesando entonces, el motivo 
por el quai el Banco se aparta de la 
r ig id ez  de sus principios en la expli­
cada derogación , pues y a  no represen^ 
tarán los Pagarés- el importe de aquellos 
fru to s; todos quedarán sujetos á la le y  
invariable de las tres firmas ( por super­
erogatoria que sea en los P agarés), aun­
que con la ampliación del plazo preve­
nida.

IX.
Los Pagarés que admitiese , y  descon­

tase la Caxa serán exígib les, según el ri-» 
g o rd e  las leyes del R e y n o , el dia peren-- 
torio de su vencim iento , no obstante 
qualesquiera condescendencia que hubie­
re introducido el uso , ó la costumbre 
en la Plaza de C ádiz , no teniendo la 
D irección facultad alguna para conceder 
p rorogas, y  debiendo el mismo dia del 
vencim iento solicitar la cobranza en pri­
mer lugar del último endosante. y  á fal-

B
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ta de este de los demás hasta el dador, 
procediendo en e l último caso al recur­
so executívo ,  despues de haber apurado 
todos los medios de hacer fá c il, y  amis­

tosamente la cobranza.

X.
Esta r e g la , ademas de la  libertad que 

dexará á las partes , no excluirá en los 
D irectores de la Caxa el admitir nuevos 
Pagarés de ios mismos sugetos que hu­
bieren satisfecho los primeros , según el 
concepto prudencial que tuvieren de su 

crédito 5 providad ,  y  solidez.

XI.
Para que la odiosidad en que podrian 

incurrir los D irectores por las L etras, y  
Pagarés que no adm itiesen, no les im­
pida proceder con toda libertad , nunca 
podrán ser reconvenidos, ni deberán dar 
razón de los motivos que tu vieren , bas­

(8)
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tando su opinion para justificarlos en es­
ta parte 5 y  por una regla general el Cor­
redor , ó dependiente de la Casa , que 
propusiere el descuento , deberá llevar, 
y  presentar su nota al Oficial encargado 
de este ra m o , que la manifestará á los 
D irectores, con quienes no deberá estar 
la p a r te ,  no siendo ajustado y a  el ne­
gocio , lo  que se expresará a l  pie de la 
nota con estas voces genéricas C abe , ó 
N o ca b e : en el primer caso con la rú­
brica de los mismos D ire cto res, y  en el 
segundo sin ella.

XII.
En la cobranza de L e tr a s , y  demás 

operaciones de giro  , que confiare á la 
C a x a , la D irección obrará según los es­
tilos del com ercio , y  las instrucciones, 
que la comunique la misma D irección, 
y a  por punto gen eral, y a  según las cir­
cunstancias accidentales que ocurran en 
su correspondencia.

B s

(9)
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XIII.
Siendo una de las principales opera­

ciones del giro del Banco el pago de la 
deuda nacional,  que le  ha confiado S.M5 
la Caxa de Cádiz, correrá con la  solicitud 
del efecuvo , en:ibarco , seguros , y  de­
mas diligencias consiguientes á este ob-

ieto.
X IV.

Q ualquier sugeto que quisiere reducir 
Vales reales á d in e ro , ó dinero á Vales 
reales, podrá acudir por sí á la  referida 
C axa , en donde se le  facilitará inmedia­
tam ente el tru equ e, abonándole, ó car­
gándole e l premio corriente en la Plaza, 
si le  h u b iere , de forma , que nadie ten­
ga necesidad de destruir el equilibrio, 
que e l Banco desea establecer en Cádiz, 
como lo ha conseguido en la C a p ita l, en­
tre e l p a p e l, y  el e fectivo , pues todos 
hallarán este en la h o r a , y  sin la altera­

ción que causarla su solicitud»
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X V .
Gobierno de la Caxa.

Los principales Accionistas de C ádiz, 
habiendo manifestado en los dictámenes, 
que han dado á la D irección , que sus 
ocupaciones en un com ercio tan extendi­
do no les permitían dedicarse al gobier­
no de esta Caxa sin em olum entos,  y  al-̂  
tem ando entre sí , como se anunció al 
Público en el Prospecto 5 correrá esta C a­
xa á cargo de dos D irectores , un T ene­
dor de Libros , y  un C axero , que nom­
brará la D irección de M adrid , siendo e) 
sueldo de cincuenta m il reales para cada 
D irector , de treinta mil al T e n e d o r , y  
de otros treinta m il al Caxero.

X V L
Para proceder actualmente , y  en los 

casos de vacante á este nombramiento 
con todo conocimiento ,  deberá la D i-
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reccioti del Banco tomar inforines de los 
Accionistas con voto de C ádiz en razón 
de los sugetos que crean mas ap tos,é  ido- 
neos para estos empleos 5 pero téndra la 
facultad de conformarse o separarse de 
dichos informes , si creyere conveniente 
enviar algún sugeto desde la C a p ita l, u 
otra Provincia ,  bien que procurará que 
sean prácticos en la P laza de Cádiz.

X VII.
L u ego  que. estuvieren nombrados di­

chos D irecto res, Tenedor de Libros ,  y  
Caxero , dispondrán el plan de oficin as,y 
e l método de asientos, que se ha de seguir 
en e lla s , conform e á los estilos de comer­
cio , el número , y  dotaciones de depen- 

- dientes subalternos, que contem plen ne­
cesarios, y  remitirán este plan a la D irec­
ción , á fin de que aprobándole ,  se pro­
ceda luego á su execucion, y  al nombra­
miento de los dependientes 5 que harán

( I2 )

Ayuntamiento de Madrid



( «3)

por sí dichos D irectores , C axero , y  T e­
nedor de L ib ro s , pudiendo separarlos del 
mismo modo , siempre que no cumplie­

sen con su pbligacion.

X VIII. .
Para uno , y  otro caso se debe enten­

der , que siendo la mente del capítulo 
an terior, que estos- empleados principales 
en C ád iz sean responsables de sus subal­
ternos , y  poner á estos últimos ;en una 
dependencia inmediata de dichos G e -  
fes 5 cada -uno de ellos nombrará los 
que le  correspondan  ̂ esto e s : los D irec­
tores todos los referentes á la correspon­
dencia 5 y  despacho del Público : e l C a ­
xero los de la Caxa , y  cobranza ; y  el 
Tenedor de Libros los que le  han de .au­
xiliar en las cu en tas, y  asientos 5 de for­
ma 5 que nom brándolos, y  separándolos 
por s í , nunca puedan excusarse con ellos 
de qualquier falta que ocurra. ,
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. -  XIX.
. Esta Caxa se establecerá en una casa 
decente, y^proporcionada, y  se  denominará 
L a  Caxa del Banco-mcionald^ San Carlos, 
en C á d iz , firmando por ella los D irecto­

res que fueren.
. : : :3  3 f': ■ XX. ■

‘ Estos D irectores servirán sin limita­
ción de tiem po, y  serán atendidos siem­
p re  qu e hubiesen manifestado el z e lo ,  y  
capacidad correspondiente, y  fuesen A c­
cionistas, para las plazas de D irectores 
d el Banco , que vacaren en* la Capital, 
por cu yo  medio . adquirirá su D irección 
sugetos instruidos, y  experimentados.

XXL
■ Los D irectores de la Caxa deberán ser 
instruidos, y  prácticos^ pero aunque indi­
viduos de una Casa de com ercio , no po­
drán com erciar en su nombre privativo, 
á fin de que nunca se confundan sus em­
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peños propios con las firmas que tienen 

que poner de oficio.

XXII.
Los D irectores no podrán por ningún 

término separarse en sus operaciones de 
los dos objetos constitucionales de esta 
Caxa , ni entremeterse en compra , ven­
ta , ó especulación alguna , ni por su 
cuenta privada con arreglo al capítulo 
anterior , ni por la del Banco ¡' tampoco 
podrán p re sta r , subscribir , contribuir, ni 
hacer gasto extraordinario alguno sin 
consultarlo antes con la D irección ; y  si 
lo h icieren , ó se apartaren de la obser­
vancia de alguno de estos capítulos , de­
berán indem nizar al Banco de las resul­
ta s, y  quedaran irremisiblemente separa­
dos ; entendiéndose también esta separa­
ción con el Tenedor de L ib ro s , y  C axe­
r o ,  á quienes se prohíbe puedan comer­
ciar directa ,  ó indirectamente. .

C

(I s)
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XXIII.

E l Tenedor de Libros deberá interve­
nir todos los p a g o s, y  cobranzas que se 
hicieren: y  para que la seguridad de esta 
práctica se conibine con la facilidad , y  
brevedad de operaciones,que requiere el 
com ercio , se procederá por libramientos 
im presos, y  cuyos blancos se llenarán con 
las circunstancias del p a g o , ó cobranza, 
bastando rubricarlos ,  como se practica 

en el Banco.
X X IV .

E l Tenedor de Libros los tendrá en 
partida doble á estilo de com ercio 5 y  pa­
ra la comprobacion de los asientos, que 
irá formando por las notas d ia ria s , que 
le  remitirán la Caxa ,  y  el Oficial encar­
gado de la correspondencia , formará una 
nota semanal comprehensiva de todos los 
asientos de la sem ana, que deberán veri­
ficar ̂ .y certificar los D ire cto res, remitién­
dola á la D irección  d e l Banco e a  M adrid.
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■ ■ ■  ̂  ̂ X X V .  ̂  ̂ ■ :■ d
E l C axero deberá igualmente llevar 

los asientos de su Caxa á .estilo de comer­
cio ; pero no deberá hacer pago , ó co­
branza :sin un libram iento, ú orden de 
los D irectores intervenida por el Tenedor 
de L ib r o s , siendo responsable de toda 
falta que hubiere^ y  aun de los robos, no 
siendo estos con infracción , ó violencia.

X X V L
L a  parte principal de los caudales se 

custodiará en una pieza con tres llaves, 
de las quales tendrá la una el D irector 
mas an tigu ó, e l T en ed or de Libros la 
otra ,  y  e l C axero la  tercera , dexando 
á la Caxa corriente aquellos fondos que 
se contemplaren necesarios para el des­

pacho de una semana.

::í ■ ■ X X V IL  > : .
Todos los Sábados por la íard e no ha-

C  2
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brá despacho del P ú b lico , y  se hará un 
arqueo formal de Caxa , y  recuento de 
los caudales de la corrien te, cuya opera-  ̂
cion se asentará en un libro separado, en 
el que firmarán los D irectores , el T ene­
dor de L ibros, y  el C axero , que deberán 
presenciar los quatro este acto  ̂ é inme­
diatamente deberán r e c o g e r ,y  pasar de 
la Caxa corriente á la  intervenida los 
fondos que contem plaren sobrantes en la 
primera  ̂ ó viceversa , poner en elía los 
que fueren necesarios.

XXVIII.
Para no m ultiplicar demasiado las ope­

raciones, despues del arqueo sem anal, los 
D irectores remitirán á la C a x a , com pre- 
hendiéndolas en un solo libram iento de 
ca rg o , todas las L e tr a s , ó Pagarés , que 
vencieren en la inmediata semana : no 
obstando esta regla general para que la 
vayan remitiendo las Letras que recibie­

( i 8 )
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r e n , y  vencieren en el discurso de la 
misma semana.

XXIX.
E n la época de 30  de N oviem bre in- 

clusivé de cada añ o, que concluye el de 
las operaciones del B a n c o , se cerrarán 
los libros de la Caxa de Cádiz , y  se for­
mará un inventario general de sus opera­
ciones , el qual firmado por los D irecto­
res , y  Tenedor de Libros deberá remi­
tirse á esta D ire cc ió n , que le ha de tener 
á lo mas tarde el dia 1 5 de D iciem bre, á 
fin de que verificándose con los asientos 
hechos en M adrid por las notas semana­
les , se dé cuenta de sus resultas en la 
inmediata Junta general.

( Ip )

XXX.
Los D ire c to re s , C axero , Tenedor de 

L ib r o s , y  demas dependientes asistirán 
á la Oficina todos los dias del añ o,excep ­
tuando las fiestas de rigurosa observancia.
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desde las nueve de la mañana en el in­
vierno , y  desde las ocho, en el verano 
hasta la una , y  desde las quatro de la 
tarde én uno , y  otro tiempo basta las 
ocho de la noche , sin perjuicio de las 
ocupaciones que ocurran , y  que han de 
ser la mas cierta medida del tiempo que 
han de dedicar á su desempeño.

XXXI.
‘ Los D ire c to re s , C axero , y  Tenedor 
de Libros deberán vivir en la casa que 
se destinare para la C axa ; y  si no fuere 
bastante capaz para su v iv ien d a, deberán 
éer preferidos el C axero , y  T enedor de 
L ib r o s , á cu yo -cargo  corre principal­
mente la custodia de cau d ales, y  asien­
tos ; però en este caso se considerará á 
tos D irectores una ayuda de costa de qua- 

trocientos pesos cada uno.
XXXII.

 ̂ ’ Aunque la D irección ha procurado

(20)
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consultar este establecimiento con los 
principales Accionistas de C á d iz , y  otras 
personas versadas en aquel com ercio; co­
nociendo que estas R eglas pueden me­
jorarse por la experiencia diaria de sus 
e fe cto s, se reserva la facultad de am­
pliarlas , y  modificarlas , como también 
de com ision ar, sea á alguno de sus in­
dividuos , sea á qualquier Accionista, 
para que visiten este establecim iento, é 
inspeccionen sus libros  ̂ y  de acuerdo 
con sus D irectores , ó sin é l , propongan 
á esta Junta las reformas , ó aumentos, 
que creyeren  convenientes  ̂ quedando 
enteram ente dicha Caxa subordinada , y  
dependiente de la referida J u n ta , que 
exerce la autoridad de todos los A ccio­
nistas del Banco.

M adrid á 2 2 de Enero de 1 7 8 5 .

L a  D irección del Banco por la Junta 
que celebró en 15  d e .F e b rero  nombró

( 2 l )
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para D irectores de dicha Caxa á D on  R a­
mon Talayera y  D alm aces, v e c in o , y  
del com ercio de esta C o r te , y  á. D on M a­
nuel Saenz de Tejada Hermoso del de 
C ádiz , por su mérito , y  circunstancias, 
y  concurrir en ambos la inteligencia , y  
pericia conveniente para el manejo , y  
gobierno de ia misma Caxa.

Para Tenedor de Libros á D on Faus­
tino G elos , que lo era de la Oficina de 
la D irección del G iro  y  C axero a Don 
Joachm Ram ón de Escurra , O ñcial de 
la Caxa del Banco , sugetos idoneos , y  
de la instrucción necesaria en estos 

asuntos.
Y  aco rd ó , que para arreglar todos los 

preliminares de este establecim iento, y  
asegurar mas , y  mas las ventajas, que 
desea, proporcionar la Junta al Público, 
y  combinarlas con la solidea , y  pruden­
cia , que han de presidir ,á sus operacio­
n e s , se form ase-en C adiz una Junta de.

(2 2)

Ayuntamiento de Madrid



qüatro A ccio n ista s , los _dos 'D irecto­
res , y  el Tenedor de ' Libros ( que ha-̂  
n a  en ella de S ecretario ) 5 y  que la re­
ferida Junta tuviese, y  ;celebrase sesión 
por lo ménos una vez :á ía semana., en la 
qual se daría cuenta de las negociaciones 
hechas en toda e l la : discurriendo asi­
mismo todos aquellos arbitrios benéficos 
al com ercio en g e n e r a l, y  especialm ente 
al de frutos de In d ia s, que trasladarían 
á la D irección , para cu yo  efecto se en­
tenderían, y  corresponderían las dos Jun­
tas por medio de sus respectivos Secre­
tarios, remitiéndose por el de la Caxa se- 
manalmente una copia de sus acuerdos; 
y  habiéndose excusado dos de los enun­
ciados Accionistas por su e d a d , y  ocu­
paciones ,  la D ir e c c ió n . por la  Junta, 
que celebró en cinco de..Marzo-, no pu- 
diendo resolverse i  fiar un establecimien­
to, tan importante de dos individuos, sin 
asesorarlos con un cu e rp o , que .vigilase

D

(23')
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la legalidad , y  solidez de sus operacio­
nes í acordó se hiciese á S. M . la corres­
pondiente representación , suplicándole 
se sirviese autorizar con su R eal apro­
bación las expresadas R eglas , y  mari­
dar se recomendase esta Caxa al T ri­
b u n a l de la C o n tratació n , y  Consu­
lado de C ád iz ,  p revin ien d o, que el 
Depositario de caudales de Indias en 
exercicio  ̂ y  Prior del mismo 
Consulado fuesen : individuos de dicha 

Junta.
En su conseqüencia se hizo , y  dirigió 

á S. M . esta representación por medio del 
E xcelen tísim o  Señor D on  Pedro d e L e re -  
na , Secretario de E stad o, y  del Despa­
cho de H acienda; y  habiendo dado cuen­
ta  á S. M . se comunicó por S. E. al Exce­
lentísimo Señor Marques de Astorga, 
Conde de Altam ira , como primer D i­
rector , la  R eal O rden del tenor si­

guiente.

(24)
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"■ Excelentísim o Señor. H e enterado al 
15 R e y  de las R eglas que la D irección del 
« Banco nacional ha extendido con apro- 

bacion de la ultima Junta g e n e ra l, y  
w de otra particular , que esta nombró 
« para gobierno de la Caxa de Descuen- 
17 tos 5 que se establece en C ádiz , depen- 
w diente de la misma D irección del Banco.

« H an parecido bien á S .M . los trein- 
■ij ta y  dos artículos de esté Reglam ento, 
w y  que la Junta de D irección haya nom- 
H brado dependientes en quienes con- 
31 curren la aptitud , h on rad ez, y  demas 
f) buenas circunstancias,  que se necesi- 
» tan -para desempeñar las obligaciones 
-» de dicho establecimiento.

« Corresponde á los deseos de S. M, 
» el pensamiento de la Junta de D irec- 
w cion del Banco de establecerse en C á - 
■1) d iz  una Junta , que inspeccione las 
■w. operaciones de la C a x a , y  cuide de que 
11 se hagan con la solidez , y  justiíica-

D 2
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n cion necesarias , y  del ñioda mas fa- 
17 vorable á la industria , y  al comercio 
« nacional; y  aprueba que se componga 
lí esta Junta d el D epósitario de los.cau- 
« dales de Indias, que estuviere en exer- 
» cicio , del Prior del Consulado , ó de 
« uno de los Cónsules alternativamen- 
» te , del M arques de los C astille jos, de 
« D on Pedro L e  N orm an d, y  de los D i- 
n rectores de la Caxa , haciendo las fun- 
H ciones de Secretario e l Tenedor de 

w Libros.
w D e  órden del R e y  lo  aviso á V . E. 

« á fin de que .la Junta del Banco dé 
« las. providencias que le  tocan , para 
11 que se pongan en planta estos esta- 
H blecim ientos, en el concepto de que 
1) se comunican las , que corresponden 
« al Presidente de la  A udiencia de la 

Contratación , y  a l Consulado de C a - 
d i z , pára> que concurran con sus au- 

,5 xilios al mismo fin.

(26)
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« D ios guarde á V . E. muchos años. 
« Aranjuez 3 de A b ril de 1 ^ 8 5 .  z : 
« Pedro de Lerena. =  Señor Conde de 
« Altam ira.

E s  copia de las R eglas^ y RealOrdetiy 
que quedan originales en la Secretaría del 
Banco Nacional de San Cárlos de mi car- 
go'^y lo relacionado mas por menor resuU 
ta de los acuerdos citados, que se hallan 
en e l libro de los que celebra la Dirección 
del mismo Banco , de que certifico, M adrid  
á once de A b r il de m il setecientos ochenta 

y  cinco.
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